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Promoción de los derechos 
en el desarrollo humano

El objetivo de este siglo debe ser que todas las

personas gocen de todos los derechos en todos

los países. La Declaración Universal de Dere-

chos Humanos estableció esta visión mundial

hace más de 50 años. El mundo de hoy cuenta

con la conciencia, los recursos y la capacidad

para lograr este objetivo a escala mundial. Ha

llegado la hora de pasar de la retórica del com-

promiso universal a la realidad del logro univer-

sal. Mucho se está haciendo en este sentido en

los países y en el plano internacional. 

El progreso no se logrará de manera fácil ni

directa. Los derechos humanos tal vez sean uni-

versales, pero no están aceptados universal-

mente. En casi todas partes se han hecho enor-

mes avances en los decenios transcurridos desde

la Declaración Universal de Derechos humanos,

pero nuevas amenazas acechan en el horizonte.

La índole de la lucha depende del derecho y del

opositor. La lucha contra la explotación por

parte de personas, grupos o empresas define un

dominio de la lucha. Los opositores también

pueden ser gobiernos, cuyas entidades han vio-

lado los derechos de los ciudadanos en todo el

mundo.

Los que se oponen a los derechos humanos

lo hacen por una combinación de razones, y a

veces esconden su negación de los derechos adu-

ciendo distorsionadamente el relativismo cultu-

ral y la necesidad política, o tomando la falta de

recursos como excusa para la inacción.   

De hecho, algunos grupos, incluso muchos en

posiciones de poder o de superioridad, conside-

ran que los derechos humanos constituyen una

amenaza.  Los derechos impugnan los intereses

atrincherados, al igual que el desarrollo equitativo

constituye una amenaza para los que gozan de

posiciones privilegiadas. Empero, a la larga, todos

pueden salir ganando. Los derechos humanos y el

desarrollo humano coadyuvan a que los países

sean estables y respetuosos de la ley.

El compromiso individual y la lucha comuni-

taria serán factores cuya importancia será funda-

mental para la promoción de los derechos y el

desarrollo humano en el futuro, al igual que lo

han sido en el pasado. Ahora bien, los gobiernos y

muchos otros actores también tendrán que

desempeñar funciones vitales. Si bien los gobier-

nos tienen la responsabilidad especial de dirigir,

las organizaciones no gubernamentales, el sector

privado, los profesionales y muchos otros sectores

de la sociedad civil tienen una importante función

que desempeñar, incluso la de hacer que los

gobiernos respondan por los derechos humanos. 

PRIORIDADES PARA LA ACCIÓN NACIONAL

Todos los derechos no se pueden lograr simultá-

neamente, y al negarse a determinar prioridades

se corre el riesgo de hacer que el criterio de los

derechos sea sinónimo de una «lista de deseos».

En la contribución especial de la Alta Comisio-

nada para los Derechos Humanos, Mary Robin-

son, se destaca la importancia de la universali-

dad y la necesidad de determinar prioridades

para la acción.

Aplicar los principios de las normas, las ins-

tituciones, las leyes y un entorno económico pro-

picio a la situación de cualquier país implica

cinco pasos para determinar las prioridades de la

acción nacional:

• Iniciar evaluaciones nacionales de los dere-

chos humanos independientes.

• Ajustar las leyes nacionales a las normas y

compromisos internacionales en materia de

derechos humanos.

• Promover las normas de derechos humanos.

• Fortalecer una red de instituciones de dere-

chos humanos.

• Promover un entorno económico que propi-

cie el goce de los derechos.

INICIAR EVALUACIONES NACIONALES

INDEPENDIENTES DE LOS DERECHOS HUMANOS

Los países difieren, y todo análisis de la política

y de las instituciones de un país tiene que

basarse en una relación fáctica del grado de rea-

lización de los derechos y en cuáles son las prin-

cipales deficiencias. Ese diagnóstico revelará si

CAPITULO 6

Tendremos que arrepentirnos en esta generación no tanto por la perversidad de las personas
malvadas, sino por el asombroso silencio de las personas buenas.
—Martin Luther King, Jr .
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se está practicando la tortura, si el sistema judi-

cial promueve u obstruye los derechos, si la

cuestión candente es la falta de libertad de

expresión o la falta de alimentos.

En lugar de reaccionar a las criticas externas

los países tienen que tomar la iniciativa y prepa-

rar sus propias evaluaciones nacionales anuales.

Dada su importancia intrínseca con esto se

reduciría también la tensión que generan las

evaluaciones anuales de los derechos humanos

de los países en desarrollo realizadas por organi-

zaciones con sede en el Norte, ya sean oficiales o

no gubernamentales. Muchos países reaccionan

ahora negativamente ante las evaluaciones

externas por diversas razones, algunas malas y

algunas buenas.

A pesar del fin de la guerra fría y de la

supuesta adopción de un criterio que integra

todos los derechos humanos, los informes exter-

nos tratan casi exclusivamente de los derechos

civiles y políticos, y pasan por alto los derechos

económicos y sociales. Esos exámenes pueden

distorsionar la realidad de la lucha en materia de

derechos humanos por parte de grupos, institu-

ciones y personas en todo el mundo, ya que la

hacen parecer como una cuestión de «Occi-

dente contra el resto». Evidentemente esa no es

la intención de esos informes, muchos de los

cuales entrañan una extensa colaboración con

las instituciones nacionales. Con todo, el mundo

tiene que pasar a la próxima etapa, a saber, las

evaluaciones nacionales independientes.

Los exámenes nacionales deben trascender

el estrecho criterio que tienen las evaluaciones

actuales de los derechos humanos. Pueden

mejorar los conocimientos en materia de dere-

chos humanos y el proceso de vigilancia de los

avances y los reveses. Asimismo deben adoptar

el marco de fomento del desarrollo humano,

abarcando todos los derechos, y no solamente

los civiles y políticos.

Una importante característica de esas eva-

luaciones anuales debe ser la independencia.

Los gobiernos elegidos democráticamente

deben alentar esos informes, en lugar de temer-

les. La falta de informes independientes puede

ser un indicador muy revelador.

En diversos países ya se están haciendo eva-

luaciones nacionales independientes. Los infor-

mes anuales de la comisión de derechos huma-

nos del Pakistán no sólo han documentado las

violaciones de los derechos civiles, culturales y

políticos, sino que también han recogido los

derechos económicos y sociales. La presidenta

de la comisión, Asma Jehangir, ha hecho hinca-

pié en los vínculos entre la pobreza, los enfren-

tamientos sectarios y las violaciones de los dere-

chos civiles. Los sucesivos gobiernos pakistaníes

del decenio de 1990 han dado espacio a esas

evaluaciones independientes, que reciben

En términos simples la universalidad de los dere-
chos humanos significa que los derechos humanos
deben ser los mismos en todas partes y para todos.
Por el hecho de ser humano todo individuo es titu-
lar de derechos y libertades inalienables.  Esos
derechos aseguran la dignidad y el valor de la per-
sona humana y garantizan el bienestar humano.

Hay quienes preguntan si los derechos
humanos son auténticamente universales.  Lo que
se implica es que los derechos que figuran en la
Declaración Universal de Derechos Humanos
pueden no ser aplicables a algunos países y socie-
dades.  Pero el texto de la Declaración está redac-
tado en términos universales.  «Todos los seres
humanos» nacen libres e iguales en dignidad y
derechos.  «Todos» tienen derechos sin distin-
ción de raza, sexo u otra condición.  «Todos» tie-
nen derecho a alimentos, salud, vivienda y educa-
ción. La historia registra que la Declaración es la
decantación de muchas creencias culturales, jurí-
dicas y religiosas diferentes.  En los 50 años trans-
curridos desde que se redactó sus ideales han
sido reafirmados reiteradamente.  En la Confe-
rencia Mundial de Derechos Humanos de 1993

se afirmó que todos los derechos humanos son
universales, indivisibles e interdependientes.

¿Niega la universalidad la diversidad cultu-
ral? ¿Están los derechos humanos contrapuestos
a las creencias religiosas? ¿Son una concepción
occidental que se está imponiendo para hacer
avanzar los mercados mundiales? ¿Quién puede
negar que todos queremos vivir libres del temor,
la discriminación, el hambre y la tortura?
¿Cuándo hemos escuchado una voz libre que
exija que se ponga fin a la libertad?  ¿Cuándo ha
defendido la esclavitud un esclavo?  La Confe-
rencia Mundial de 1993 señaló que es deber de
los Estados, independientemente de su sistema
político, económico y cultural,  promover y pro-
teger todos los derechos humanos.

Los derechos humanos son también indivisi-
bles.  Esto significa que se debe tratar por igual a
los derechos civiles y políticos, por una parte, y a
los derechos económicos, sociales y culturales por
la otra.  Ningún conjunto tiene prioridad respecto
del otro.  Aunque todos los países deben fijar prio-
ridades para el uso de sus recursos en un momento
dado, no es lo mismo que escoger entre derechos

concretos.  No debemos ser selectivos, porque esos
derechos están interrelacionados y son interdepen-
dientes.  La libertad del temor y la libertad de la
necesidad están indisolublemente vinculadas con la
libertad de expresión y la libertad de creencia.  El
derecho a la educación está vinculado con la salud,
y existe una clara conexión entre la educación de
una madre y la salud de sus hijos pequeños.

Cada momento que se dedica a debatir la
universalidad de los derechos humanos es otra
oportunidad perdida para lograr la aplicación
efectiva de todos los derechos humanos. La uni-
versalidad, de hecho, es la esencia de los derechos
humanos:  todos los pueblos son sus titulares.
Todos los gobiernos están obligados a respetar-
los, todos los Estados y los actores civiles deben
defenderlos.  La meta es nada menos que todos
los derechos humanos para todos.

Mary Robinson
Alta Comisionada de las Naciones Unidas

para los Derechos Humanos

Universalidad y prioridades

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL
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amplia divulgación en los medios de difusión

impresos. El Brasil preparó recientemente un

informe nacional de derechos humanos en el

que figuran perfiles de cada estado utilizando

los indicadores del desarrollo humano, análisis

de los progresos en materia de derechos huma-

nos y pruebas de las violaciones de los derechos

humanos. El Brasil también está iniciando

observatorios locales de derechos humanos, ins-

trumentos de vigilancia que forman parte de

una red entre las organizaciones no guberna-

mentales, una universidad y la secretaría nacio-

nal de derechos humanos. Ejemplos como estos

aportan un estímulo para la difusión mundial de

las evaluaciones nacionales independientes. 

DEROGAR LAS LEYES «NEGRAS» PARA

AJUSTAR LAS LEYES NACIONALES A LAS

NORMAS INTERNACIONALES

Muchos países tienen «leyes negras», leyes que

violan los derechos humanos de determinadas

personas, minorías, mujeres u otros grupos.

Algunas leyes son abiertamente discriminato-

rias. Las instituciones aliadas en la lucha contra

la discriminación, como las comisiones naciona-

les de derechos humanos e institutos de política,

deberían publicar una lista de leyes negras. Esas

leyes deberían presentarse al parlamento, deba-

tirse en la prensa y modificarse.

Las medidas contra las leyes negras han

tenido éxito en muchos casos. 

Egipto muestra cómo una alianza creadora

puede poner fin a la discriminación en el divor-

cio (recuadro 6.1). Se han obtenido progresos

similares en los Estados árabes —sobre violacio-

nes de los derechos humanos relacionados con

la familia— como en Jordania, donde se han

propuesto leyes para detener el asesinato de

mujeres en nombre del honor (recuadro 6.2).

También se requieren otras medidas para

eliminar las leyes discriminatorias y mejorar la

efectividad del sistema judicial en lo que res-

pecta a la promoción de los derechos humanos.

• Integración de los derechos humanos en
las constituciones nacionales. Incluir los dere-

chos humanos universales en la constitución —y

por ende que sean de obligatorio cumplimiento

en los tribunales— ha dado a los pueblos los

instrumentos jurídicos necesarios para actuar

cuando se violan sus derechos.  No debe subes-

timarse el poder político de un firme juicio con-

tra la discriminación. En Israel una familia árabe

apeló contra la discriminación jurídica que les

había impedido mudarse a un vecindario judío.

En marzo de 2000 el Tribunal Supremo de

Israel declaró lo siguiente: «No aceptamos la

concepción de que los valores del Estado de

Israel como Estado judío justifique la discrimi-

nación entre los ciudadanos sobre la base de la

religión o la nacionalidad.»

Tras las decisiones del Comité de Derechos

Humanos de las Naciones Unidas de reconocer

la existencia de la discriminación en razón de la

orientación sexual, primero Sudáfrica y poste-

riormente el Ecuador y Fiji incluyeron la orien-

tación sexual en las disposiciones no discrimina-

torias de sus constituciones. 

• Utilización de litigios en interés público.
Se están eliminando las demoras en el poder

judicial en algunos casos recurriendo al litigio

en interés público, que suele ser atendida por

un tribunal especial, para resolver las acciones

discriminatorias y arbitrarias que violan los

derechos. El litigio en interés público ha sido

utilizado en el Tribunal Supremo de la India,

por ejemplo, cuando se han violado derechos

como el derecho a la educación.

• Facilitación de recursos para un poder judi-
cial eficiente. El aumento del volumen de litigios

El comienzo del siglo XXI ha sido testigo de
una importante victoria para los derechos de
la mujer en Egipto, la promulgación de una
ley en febrero de 2000 que permite a la mujer
divorciarse sin el consentimiento del cón-
yuge. La ley también autoriza a los tribunales
a deducir la pensión de alimentos del salario
del cónyuge si no la paga. «Toda sociedad
necesita una sacudida…ésta fue una sacu-
dida necesaria que debió haberse producido
antes», dijo el ministro auxiliar de justicia
progresista que redactó la ley.

La ley fue el producto de una alianza diná-
mica y persistente de jueces de tribunales

civiles, grupos de mujeres, abogados y cléri-
gos musulmanes progresistas. Ganaron en
parte porque argumentaron su caso en el
contexto de su cultura, haciendo hincapié en
los aspectos del Islam que confieren iguales
derechos a la mujer y los aspectos de la histo-
ria musulmana, como el caso en que el pro-
feta  Mahoma permitió a una mujer infeliz
abandonar a su cónyuge.
La alianza de organismos gubernamentales,
instituciones de la sociedad civil y empresas
privadas derrotaron un feroz ataque de los
tradicionalistas.

RECUADRO 6.1 

Fin de la discriminación por motivos de género en el divorcio: logros

jurídicos en Egipto

Fuente: Oficina del Informe sobre el Desarrollo Humano. 

Según el periódico Jordan Times, 22 mujeres
fueron asesinadas en Jordania en nombre del
honor de la familia en 1998, y, hasta media-
dos de 1999, más de 14.  Una coalición de
grupos de mujeres, periodistas, abogados,
organizaciones no gubernamentales y otros
activistas distribuyeron una solicitud de
derogación del artículo 340 del Código
Penal, que estipula la reducción de la pena
para los hombres que asesinan a sus familia-
res de sexo femenino por razón de “honor”.
En julio de 1999 un comité jurídico del

Ministerio de Justicia recomendó la aboli-
ción del artículo. 
En el  examen de la situación de la mujer en
Jordania  que el Comité para la Eliminación
de la Discriminación contra la Mujer hizo en
febrero de 2000 se señaló que  “varias dispo-
siciones del código penal siguen discrimi-
nando contra la mujer”.  En particular preo-
cupa al Comité que el artículo 340 del código
penal protege al hombre que mata o provoca
lesiones a su mujer o familiar de sexo feme-
nino que cometa adulterio.

RECUADRO 6.2 

Legislación contra los asesinatos por «honor» en Jordania

Fuente: Equality Now 1999; Hamdan 1999; Hijab 2000. 
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de derechos humanos puede provocar problemas

si hay escasez de tribunales o si los jueces, magis-

trados y abogados están mal pagados. El desen-

canto llega inevitablemente si las personas tienen

que esperar durante años e incluso decenios para

que se escuche su caso. Si bien en el capitulo 3 se

hace hincapié en la importancia vital de un poder

judicial independiente, la eficiencia también es

esencial. Para que el poder judicial sea eficiente es

preciso contar con recursos y con un sistema judi-

cial que acerque la justicia a las personas.

PROMOCIÓN DE LAS NORMAS DE DERECHOS

HUMANOS

Con injusticias y prejuicios profundamente arrai-

gados incorporados en los materiales docentes,

los valores y las normas, cambiar las actitudes

puede ser lo que resulte más difícil lograr.

Tres formas de influir en las normas son:

educar a las personas, sensibilizar a los funcio-

narios y movilizar a la opinión publica por con-

ducto de los medios de difusión. 

• Educar a las personas acerca de los dere-
chos humanos. Como queda en claro en la

Declaración Universal de Derechos Humanos,

en todas las escuelas deben enseñarse los dere-

chos humanos como derechos universales que

toda persona posee. Camboya hace hincapié en

cambiar las normas sociales mediante una edu-

cación temprana. Desde 1994 se ha capacitado a

25.000 maestros camboyanos en planes de estu-

dio de derechos humanos. Los planes de estu-

dio, que ya han sido impartidos a más de tres

millones de niños, podrían resultar una inver-

sión vital en el futuro del país. 

El uso de la radio, la televisión, el vídeo, can-

ciones tradicionales, representaciones humorísti-

cas, dramatizaciones y espectáculos de marionetas

para destacar diferentes aspectos de los derechos

humanos también es parte importante de una

estrategia de educación, especialmente para los

ciudadanos analfabetos. En 1995 el Instituto

Camboyano de Derechos Humanos adoptó un

criterio innovador para enseñar los derechos

humanos a las personas utilizando programas de

preguntas. En 1997 los competidores fueron

miembros de la policía y las fuerzas armadas. Los

programas se difundían también por la radio

nacional, que es la principal fuente de informa-

ción. En Bulgaria un comité parlamentario ha

comenzado a trabajar con programas de televisión

utilizando entretenimientos populares para influir

en las normas de derechos humanos.

• Sensibilizar a los funcionarios con las cues-
tiones de derechos humanos. Para crear una

determinada cultura de derechos humanos es

imprescindible educar en esa materia a los encar-

gados de formular las políticas, a la policía y a

otros grupos. El Ecuador fue uno de los primeros

países en ratificar la Convención sobre los Dere-

chos del Niño. Poco después utilizó el meca-

nismo electoral nacional para dar a los niños la

oportunidad de votar acerca de las disposiciones

de mayor interés para ellos. La votación estuvo

precedida por una semana de programas de tele-

visión explicando la Convención. Casi 200.000

niños votaron. Un resultado fue que la propor-

ción de adultos que conocieron la Convención

ascendió a más del 90%. Otros países han comen-

zado a incorporar la comprensión de los dere-

chos de los niños y las mujeres en la capacitación

de los trabajadores sociales y encargados de casos

de familia. En Guatemala un consejo nacional de

mujeres guatemaltecas viudas de guerra, Conavi-

gua, trabaja en la educación y concienciación

acerca de los acuerdos de paz. 

• Movilizar la opinión pública por conducto
de los medios de difusión. Los medios de difu-

sión pueden movilizar a la opinión pública divul-

gando la comprensión de la política de derechos

humanos y destacando las violaciones. En muchos

países los medios de difusión ya constituyen una

importante fuerza para exigir la presentación de

informes y rendición de cuentas, como lo mues-

tran los ejemplos que figuran en el presente

Informe. Un instrumento conexo para influir en

las normas es la Internet. Las redes cibernéticas

han puesto de manifiesto los derechos y la difu-

sión de información sobre las buenas prácticas y

sobre las violaciones de los derechos. 

Una coalición de organizaciones no guberna-

mentales africanas que trabaja en pro del derecho

a los alimentos y a la seguridad alimentaria utiliza

la Internet para intercambiar experiencias y lec-

ciones. La Red del Tercer Mundo la utiliza para

difundir información y buenas practicas en mate-

ria de derechos humanos. La Dalit and Tribal

People’s Electronic Resource Site, de la India,

destaca la exclusión de 250 millones de personas

que pertenecen a las castas bajas. 

FORTALECIMIENTO DE UNA RED 

DE INSTITUCIONES DE DERECHOS HUMANOS

Muchas instituciones que trabajan en torno a los

derechos no se consideran instituciones de dere-

chos humanos. Erigir una amplia alianza de

entidades públicas, organizaciones de la socie-

dad civil, los medios de difusión y el sector pri-

vado aumenta la eficacia de los esfuerzos de

promoción y rendición de cuentas.

Los medios de difusión

pueden movilizar a la

opinión pública

divulgando la

comprensión de la política

de derechos humanos 

y destacando las

violaciones



La Convención sobre los Derechos del Niño, aprobada por unanimidad por

la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1989, entró en vigor como

parte del derecho internacional positivo en materia de derechos humanos

un año más tarde.  Ha pasado a ser prontamente el tratado de derechos

humanos con el mayor número de ratificaciones de la historia, habiéndolo

ratificado en menos de un decenio 191 países,  es decir, todos los países,

salvo Somalia y los Estados Unidos.  Y en muchos países del mundo ya ha

comenzado a hacer sentir sus efectos.

La Convención se basó en anteriores declaraciones:

• La primera Declaración de los Derechos del Niño, redactada en 1923

por Eglantyne Jebb, fundadora de Save the Children. Fue modificada por la

Sociedad de las Naciones un año más tarde, declarando que «la humanidad

debe a los niños lo mejor que le sea posible darles».

• La Declaración Universal de Derechos Humanos, aprobada en 1948,

aplicable a niños y adultos por igual.

• La Declaración de los Derechos del Niño, aprobada por unanimidad

por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1959, con una defini-

ción más completa y precisa de los derechos del niño.

• El Año Internacional del Niño, 1979, durante el cual se recomendó que

las Naciones Unidas prepararan un tratado general obligatorio para todos

los Estados.

La convención de 1989 prevé un método amplio de incorporación de

todos los derechos, tanto civiles y políticos como económicos, sociales y cul-

turales.  El núcleo de la convención está formado por cuatro artículos que

contienen sus principios fundamentales:

• No se debe discriminar contra los niños.

• En todo lo que se refiera a los niños deben primar los intereses del niño.

• El derecho del niño a la vida, la supervivencia y el desarrollo.

• El derecho del niño a expresar sus opiniones libremente respecto de

todos los asuntos que lo afectan.

La convención exige que todos los Estados adopten todas las medidas

apropiadas, ya sean de orden legislativo, administrativo, social, económico,

presupuestario, educacional o de otro orden, y que asignen los recursos

necesarios para velar por su aplicación efectiva.   La convención reconoce

las obligaciones de otras partes:  los padres y las familias, la sociedad civil y

la comunidad internacional.  El hecho de que un niño depende por com-

pleto de otros sus primeros años de vida destaca la importancia de las obli-

gaciones.  Las necesidades de los niños muy pequeños no pueden esperar,

ya se trate de atención, de alimentos y de ternura o estímulo amoroso, edu-

cación básica y atención de salud.

Normas

La convención ha estimulado a los niños para que hagan oír su voz y defien-

dan sus derechos.  En Colombia el Movimiento de Niños por la Paz, pro-

puesto para recibir el Premio Nobel de la Paz, organizó un movimiento

nacional en el que 2,7 millones de niños votaron en un referendo simbólico

sobre los derechos humanos de los menores.  También en el Ecuador y en

México millones de niños votaron sobre sus derechos.

Los derechos del niño se convirtieron en un tema principal de todas las

grandes conferencias de las Naciones Unidas del decenio de 1990.  La con-

vención sirvió de base de otros instrumentos jurídicos internacionales, como

la Convención de la Haya sobre protección de los niños y cooperación res-

pecto de la adopción entre países.  Otro ejemplo es la nueva convención de

la OIT sobre las peores formas de trabajo infantil, y varios instrumentos

regionales se basan en la convención, como la Carta Africana de los dere-

chos y el bienestar del niño.

La convención ha iniciado un proceso de preparación de dos protoco-

los facultativos, uno para aumentar la edad mínima de reclutamiento militar

y participación en los conflictos armados, y otro para mejorar la protección

de los niños contra la explotación sexual, incluso mediante una mayor coo-

peración internacional.

Instituciones

Muchos Estados han designado un ombudsman o comisionado de defensa

de los derechos del niño, como una nueva institución independiente o como

parte de un mecanismo existente de derechos humanos.  Noruega fue el pri-

mero en hacerlo, seguido de Costa Rica, Austria, Rusia y Australia.  Hondu-

ras ha establecido mecanismos para propiciar un criterio normativo inte-

grado respecto de los niños, velar por la coordinación entre órganos y

departamentos competentes y vigilar los progresos de la aplicación de la

convención.

Leyes

La convención preparó el camino del reconocimiento y la salvaguardia de

los derechos del niño en el plano nacional:

• Actualmente por lo menos 22 países han incorporado los derechos del

niño en su constitución, incluidos el Brasil, el Ecuador, Etiopía y Sudáfrica.

• Más de 50 países cuentan con un proceso de revisión de las leyes para

velar por su compatibilidad con las disposiciones de la convención.

• Bolivia, el Brasil y Nicaragua han promovido la aprobación de un

código de los derechos del niño y del adolescente.

• Otros países han considerado las principales esferas que requieren cam-

bio legislativo, desde el trabajo infantil (la India, el Pakistán, Portugal) hasta

la protección contra la explotación sexual (Alemania, Australia, Bélgica,

Suecia, Tailandia), la justicia de menores (el Brasil, Costa Rica, El Salvador)

y la adopción entre países (el Paraguay, el Reino Unido y Rumania).

• Además, algunos países han adoptado importantes medidas legislati-

vas para propiciar cambios de conducta y prohibir prácticas incompatibles

con el espíritu y las disposiciones de la convención:  la prohibición de la

mutilación genital femenina (en varios Estados del África occidental,

incluidos Burkina Faso y el Senegal), y la prohibición del castigo corporal

de los niños en las escuelas y en la familia (como en Austria, Chipre y los

países nórdicos).

Un medio económico propicio 

• Los parlamentos del Brasil, Sri Lanka y Sudáfrica han aprobado legisla-

ción y presupuestos nacionales para determinar más claramente las consig-

naciones correspondientes a los niños.

• Noruega publica ahora un «anexo de los niños» de su presupuesto

anual, que se presenta periódicamente al parlamento.  

• En Bélgica el parlamento preparó un informe acerca de los efectos

sobre los niños para vigilar la política gubernamental de respeto de los dere-

chos del niño.

• En Suecia el parlamento aprobó un proyecto para velar por que se con-

sideren los intereses de los niños en la adopción de decisiones e instó a que

se hiciera un análisis de los efectos de las decisiones presupuestarias y de la

legislación sobre los niños.
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RECUADRO 6.3 

La Convención sobre los Derechos del Niño:  de las palabras a la acción

Source: Human Development Report Office.
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• Creación de asociaciones en torno a las
reivindicaciones concretas. Forjar asociaciones

con otros grupos que luchan por la misma causa

puede proporcionar fuerza y solidaridad.  La

Convención sobre los Derechos del Niño ha

estimulado amplias alianzas en una gran diversi-

dad de países (recuadro 6.3). Se han formado

alianzas similares al nivel nacional para promo-

ver los derechos de las mujeres (recuadro 6.4).

En toda sociedad algunos grupos tienen necesi-

dades especiales por su existencia misma o por

su situación, personas con VIH/SIDA, personas

con discapacidad, refugiados, homosexuales y

así sucesivamente. Para que puedan gozar de

sus derechos suelen requerirse alianzas, como

Disabled People’s International (recuadro 6.5). 

Una alianza mundial lucha por el derecho a

los alimentos, la FoodFirst Information and

Action Network (FIAN), que se encarga de la

promoción de cuestiones complejas de tenencia

de la tierra y política agropecuaria. En lugar de

centrarse en la responsabilidad del Gobierno por

la entrega directa de alimentos a los más pobres,

FIAN y grupos similares ejercen presión a favor

de cambios políticos encaminados a crear un

entorno económico más propicio para que los ali-

mentos lleguen a los pobres. En un acto de soli-

daridad mundial, los agricultores indios sin tierra

se unieron a FIAN en la embajada del Brasil en

Nueva Delhi para apoyar el derecho a la tierra de

los campesinos sin tierra de las zonas rurales del

Brasil. En un mundo en que la globalización

avanza rápidamente esas alianzas dinámicas pue-

den crear una solidaridad nacional e internacio-

nal para la promoción de derechos específicos.

• Utilización de las comisiones de derechos
humanos. En algunos países las comisiones

nacionales de derechos humanos tratan de velar

por que se apliquen efectivamente las leyes y los

reglamentos para la realización de los derechos

humanos. Esas comisiones reciben e investigan

las denuncias de violaciones de los derechos

humanos, las solucionan mediante la concilia-

ción y el arbitraje y examinan las políticas de

derechos humanos del Gobierno y la aplicación

de los tratados de derechos humanos que se han

ratificado. Por ejemplo, la comisión de derechos

humanos de México es sumamente activa en

cuanto a los derechos de las personas con disca-

pacidad, la comisión de Nueva Zelandia, res-

pecto de la educación en materia de derechos

humanos, y la comisión de Sudáfrica, respecto

de los derechos sociales y económicos.

• Designación de un ombudsman o mediador
para los derechos humanos. Proteger a las perso-

nas de las violaciones de sus derechos por parte

de funcionarios o instituciones es una función

vital de los mediadores para los derechos huma-

nos en todo el mundo. En Eslovenia el mediador

entrega al parlamento un informe anual sobre la

observancia de los derechos humanos. Según el

informe de 1998, el mediador recibe cada vez más

denuncias contra funcionarios públicos, denun-

cias que aumentaron de 2.352 en 1995 a 3.448 en

1998.  En ese año la mayor proporción correspon-

La Convención sobre la eliminación de todas
las formas de discriminación contra la mujer,
aprobada en 1979, ha ayudado a la realiza-
ción de los derechos de la mujer en todo el
mundo. Los derechos humanos de la mujer
se violan en tres esferas principales:
• Discriminación en cuanto a las oportu-
nidades económicas, políticas y sociales.
• Desigualdad en la vida familiar, incluso
en el matrimonio y en la adopción de decisio-
nes en cuanto a la reproducción. 
• Violencia basada en el género, desde la
violencia en el hogar hasta la violencia en la
comunidad, por parte del Estado y durante
los conflictos armados. 

Gracias a la solidaridad y la lucha, el
medio que ha permitido la violación de los
derechos de la mujer está cambiando en
muchas partes del mundo. Nuevas políticas y
leyes están reconociendo y promoviendo los
derechos humanos de la mujer.  Pero la reali-
dad va muy a la zaga de la retórica. 

La estrategia para hacer frente a la viola-
ción de los derechos humanos de la mujer
debe basarse en la potenciación de la mujer,
en velar por que las mujeres tengan un mayor
control sobre sus recursos económicos, su
cuerpo y su vida, y debe incluir lo siguiente: 
• Cambio de las normas sociales. Entre
los mayores problemas que enfrenta el reco-
nocimiento de los derechos humanos de la
mujer se encuentran las actitudes y tradicio-
nes patriarcales. Sobre la base del relativismo
cultural algunos gobiernos y grupos religio-
sos justifican la mutilación genital femenina,
la lapidación de mujeres y la autoinmolación
de las viudas.  Para contrarrestarlo se requie-
ren la educación en materia de derechos
humanos, asociaciones y persuasión desde
adentro. Una coalición de organizaciones no
gubernamentales progresistas ha iniciado
con éxito en el Territorio Palestino Ocupado
una impugnación de la ortodoxia religiosa.
En Camboya y Kirguistán las organizaciones
no gubernamentales están entrenando a
periodistas para que reconozcan y cambien
las imágenes que dan los medios de difusión
de las mujeres, que contribuyen a la violencia
basada en el género.
• Cambio de las leyes y reforma del sis-
tema de justicia penal. Pueden consolidarse
los derechos mediante la modificación de las

leyes nacionales e internacionales. Utilizando
la ratificación de la Convención por la Repú-
blica Unida de Tanzanía los tribunales del país
anularon el derecho consuetudinario que
negaba a la mujer el derecho a vender la tierra
heredada.  Pero en muchos casos deben cam-
biarse o escribirse las leyes nacionales, espe-
cialmente para dar seguridad contra la violen-
cia, en pro de iguales oportunidades
económicas y sociales y de los derechos a la tie-
rra y la herencia. En el Brasil se ha entrenado a
fuerzas especiales de la policía para responder
a las víctimas del abuso por motivos de género,
con lo que se contribuye a introducir cambios
en las actitudes y prácticas.
• Cumplimiento de acuerdos internacio-
nales. La Convención movió a que se introdu-
jeran cambios en las constituciones de Colom-
bia, Sudáfrica y Uganda y nuevas leyes en
China, Costa Rica y el  Japón,  y se ha soste-
nido su cumplimiento obligatorio en juicios
tramitados en Australia, Nepal y Zambia. Aun-
que la CEDAW no aborda explícitamente la
violencia contra la mujer, en 1991 se incluyó
como apéndice una nueva recomendación
general que prohibe la violencia por motivos
de género por el Estado y personas o grupos a
título privado. La Declaración de Viena de
1993 fue el primer documento de las Naciones
Unidas en afirmar que los derechos humanos
de la mujer son parte integrante e indivisible
de los derechos humanos universales. 

El nuevo protocolo facultativo de la
CEDAW, introducido en  1994, contiene
procedimientos singulares que permiten a las
personas reclamar compensación por la vio-
lación de los derechos que otorga la Conven-
ción. Además, las organizaciones no guber-
namentales pueden presentar informes
adicionales, o sea, declaraciones alternativas,
para complementar los informes presentados
por el Estado.  Una coalición de organizacio-
nes no gubernamentales de mujeres croatas
presentó un informe adicional en 1998, y
posteriormente forjó una nueva alianza con
la Comisión Croata en pro de la Igualdad.

Aunque la CEDAW cuenta con muchas
ratificaciones, también se le han hecho
muchas reservas. Es preciso eliminar esas
reservas a fin de que este valioso documento
se aplique efectivamente en el plano nacional
en todo el mundo.

RECUADRO 6.4 

Alianzas para lograr los derechos humanos de la mujer

Fuente: Coomaraswamy 2000; Womenwatch 2000; Landsberg-Lewis 1998.
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dió a procedimientos de tribunales y de la policía,

pero los mayores aumentos se produjeron en

casos de relaciones laborales y de restricción de

las libertades individuales. 

• Institución de órganos parlamentarios de
derechos humanos. Según la Unión Interparla-

mentaria, de los 120 parlamentos nacionales que

existen hoy, casi la mitad tienen órganos oficia-

les encargados de los derechos humanos. Si bien

sus mandatos reflejan el contexto nacional, esos

órganos comparten el objetivo de velar por que

las normas establecidas en la Declaración Uni-

versal de Derechos Humanos y otros pactos e

instrumentos de derechos humanos se traduz-

can en leyes y se apliquen en la práctica.

En la República de Moldova el parlamento

nombró a tres promotores parlamentarios para

que examinaran las denuncias individuales e insti-

tuyeran procedimientos jurídicos. También se

espera que mejoren el marco legislativo para los

derechos humanos mediante el análisis y recomen-

daciones de política. De conformidad con esta

misión, los promotores establecieron en 1998 una

institución independiente para proteger los dere-

chos humanos. El Centro de Derechos Humanos

informa al poder legislativo cada año acerca de la

observancia de los derechos humanos. 

En Nicaragua el Comité de Derechos Hu-

manos y Paz, creado en 1981, trabaja con organi-

zaciones no gubernamentales en la búsqueda de

información y documentación sobre la actuación

de los funcionarios estatales. En el Brasil el Comité

de Derechos Humanos recibe, evalúa e investiga

las denuncias de amenazas a los derechos huma-

nos. Cada año el comité organiza una conferencia

nacional de derechos humanos, con la participa-

ción de más de 400 representantes de grupos de la

sociedad civil. También ha ayudado a preparar el

plan nacional de derechos humanos y a supervisar

y evaluar su aplicación (recuadro 6.6). 

Es preciso aprovechar a todas esas institucio-

nes nacionales en una alianza encaminada a pro-

mover los derechos humanos. Puesto que cada

una tiene un mandato y ventajas relativas diferen-

tes, se requiere la colaboración entre ellas para la

realización de los derechos y la lucha contra las

coaliciones que se oponen al progreso. 

PROMOCIÓN DE UN ENTORNO PROPICIO 

AL GOCE DE LOS DERECHOS

En todos los países reviste una importancia crí-

tica la labor de construir un entorno propicio

para la potenciación de las personas, garantizar-

les oportunidades para que gocen de sus dere-

chos humanos y, cuando sea necesario, propor-

cionarles apoyo para lograrlo. En este punto

convergen muchas políticas en pro de los dere-

chos humanos y el desarrollo humano.

Con el fin de generar los recursos y las opor-

tunidades para el goce de los derechos humanos

la política publica tiene que fomentar una econo-

mía creciente, eficiente y sostenible. Pero la polí-

tica pública tiene una responsabilidad adicional,

ya que tiene que velar por que parte de la mayor

reserva de recursos sirva para fomentar los dere-

chos políticos y económicos de las personas. 

¿Cómo crear un entorno económico propicio

que permita a la política pública proporcionar

con la mayor eficacia los recursos para la promo-

ción de los derechos humanos? En este sentido

cabe mencionar cuatro conjuntos de acciones. En

primer lugar, el sector público debe centrarse en

lo que puede hacer y dejar a otros lo que no debe

hacer, lección ésta que se ha reforzado con la evo-

lución de la situación mundial en los últimos 25

Un buen ejemplo de acción efectiva para
proteger a las personas con vulnerabilidades
especiales en materia de derechos humanos
es Disabled People’s International (DPI).  El
DPI es una red interdisciplinaria de base
establecida en 1980 para dar voz a las perso-
nas con discapacidad.  Desde sus inicios  se
ha ocupado de los derechos humanos.  En
estos momentos DPI cuenta con organizacio-
nes miembros en 158 países, más de la mitad
de ellos en el mundo en desarrollo.
Si bien la principal estrategia de DPI es ele-
var la comprensión acerca de las cuestiones
relacionadas con las discapacidades y los

derechos humanos de las personas con disca-
pacidad,  también apoya proyectos de desa-
rrollo. La organización desempeñó un papel
importante en la elaboración de normas uni-
formes en materia de discapacidad. Esas nor-
mas sirvieron de base de una convención
adoptada por la Organización de Estados
Americanos en julio de 1998 para eliminar
todas las formas de discriminación contra las
personas con discapacidad.
DPI también ha contribuido a la introduc-
ción de cambios en las leyes o políticas en
lugares como Sudáfrica, Uganda, Zimbabwe
y la Unión  Europea.

RECUADRO 6.5 

Alianza en favor de los derechos de las personas con necesidades

especiales: Disabled People’s International

Fuente: Hijab 2000. 

El plan de acción nacional de derechos
humanos del Brasil, publicado en 1996 por
una asociación de organizaciones de la
sociedad civil, fue el primer programa de
América Latina para la protección y promo-
ción de los derechos humanos. En asocia-
ción con organizaciones de la sociedad civil
el Gobierno ha publicado mapas de viola-
ciones de los derechos humanos, ha estable-
cido programas para la protección de testi-
gos y víctimas, y ha iniciado cursos de
capacitación en derechos humanos para
5.000 efectivos de la policía civil. En diciem-
bre de 1999 el Brasil reconoció la jurisdic-
ción del Tribunal Interamericano de Dere-
chos Humanos.

En 1997–1999 se evaluó la aplicación
del plan de acción en los niveles local, esta-
dual y nacional. Cuando el gobierno federal
comenzó a apoyar los derechos humanos, en
lugar de pasarlos por alto o apoyar las viola-
ciones, comenzaron a surgir tensiones con los
organismos y gobiernos estaduales que no
respetaban los derechos.

En enero de 2000 el Centro de Estudios
sobre la Violencia de la Universidad de São
Paulo publicó un informe nacional sobre la
situación de los derechos humanos en el  Bra-
sil. Una de sus críticas del plan de acción fue
que se concentraba demasiado en los dere-
chos civiles y políticos, a expensas de los
derechos económicos, sociales y culturales.

RECUADRO 6.6 

Presión sobre el Gobierno:  el plan de acción nacional 

de derechos humanos del Brasil

Fuente: Pinheiro y Baluarte 2000. 
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años del siglo. La gestión de bancos y de empre-

sas industriales es, en términos generales, una

actividad que se ajusta mejor al sector privado.

Dejar esa labor a la iniciativa privada no sólo

aumenta la eficiencia de la economía, sino que

permite también que el sector público se centre

en proporcionar las instituciones y servicios de

los que no se ocupará el sector privado. 

En segundo lugar, con esta división del tra-

bajo el Estado puede centrarse en muchos dere-

chos económicos, sociales y civiles. La responsabi-

lidad primordial del gobierno es formar la

capacidad humana de los pobres por conducto de

la atención básica de la salud, la nutrición y la

educación. La financiación del sistema judicial

para proteger los derechos y mejorar las condicio-

nes de las prisiones se encuentra entre sus respon-

sabilidades para promover los derechos civiles.

En tercer lugar, los principales ministerios

económicos, como los de finanzas y planificación,

necesitan integrar los derechos en el proceso de

formulación de la política económica. Al reflejar

en ese proceso las obligaciones de los ministerios

en materia de derechos económicos y sociales el

gobierno puede evaluar las deficiencias respecto

de esos derechos y la forma de reducirlas dentro

de las limitaciones de recursos. Ese proceso aclara-

ría también las necesidades de recursos para pro-

porcionar, por ejemplo, una enseñanza primaria

obligatoria. El concepto de obligación imperfecta

que se define en el capítulo 1 es pertinente en este

contexto. Los gobiernos deben reconocer los dere-

chos económicos y sociales de las personas a quie-

nes sirven, pero no tiene sentido sostener que los

gobiernos de los países pobres deben hacer que se

cumplan todos esos derechos inmediatamente.

Finalmente, el sector privado también tiene

responsabilidades en cuanto a crear un entorno

económico propicio. Las cámaras de comercio y

otras organizaciones empresariales deberían con-

tribuir a los esfuerzos por seguir mejorando el

goce de los derechos, no sólo en el lugar de tra-

bajo, sino también en cuanto a la promoción de

políticas encaminadas a ocuparse de las violacio-

nes de los derechos humanos. Muchas empresas

han propiciado la reducción del trabajo infantil

por conducto de la enseñanza primaria obligato-

ria (recuadro 6.7). Las empresas deben participar

en el diálogo para aprender lo que los círculos

empresariales están haciendo en todo el mundo

con respecto a los derechos humanos. Y debe

alentárseles, con premios internacionales presti-

giosos, a que propongan y apliquen practicas

encaminadas a fomentar los derechos.

El sector privado también debería cooperar

con los organismos públicos para incorporar las

cuestiones de derechos humanos en los «princi-

pios de la supervisión del mercado», especial-

mente para evitar la discriminación en el mer-

cado del trabajo, prohibir el trabajo infantil y

velar por la libre asociación y los convenios

colectivos. Los derechos del consumidor y la

protección de los abusos del mercado son cues-

tiones de las cuales se ocupan mejor las organi-

zaciones no gubernamentales.

PRIORIDADES PARA LA ACCIÓN

INTERNACIONAL

La acción política internacional responsable e

ilustrada es necesaria para ayudar a los países

pobres a avanzar hacia la realización de todos

los derechos. La atención no debe centrarse úni-

camente en la transferencia de recursos. Tam-

bién debe haber un medio mundial que facilite

el desarrollo de las naciones más pobres.

Ello implica un programa internacional con

cinco medidas principales:

• Reducir la marginación y desigualdad a

escala mundial.

• Impedir conflictos devastadores por con-

ducto de los sistemas de alerta temprana.

• Fortalecer el sistema internacional para pro-

mover los derechos humanos.

• Apoyar a las instituciones regionales en su

labor de promoción de los derechos humanos.

• Obtener compromisos de las empresas

mundiales.

REDUCIR LA DESIGUALDAD Y LA

MARGINACIÓN A ESCALA MUNDIAL

Muchas civilizaciones orgullosas están afectadas

por la agudización de la pobreza y la marginación,

En el Asia meridional hay más niños que no
asisten a las escuelas que en todo el resto del
mundo, lo cual es un medio ponzoñoso para
la diseminación del trabajo infantil.  El Pakis-
tán ha sido centro de la atención mundial por
su utilización de la fuerza de trabajo infantil
para la producción de pelotas de fútbol  en
Sialkot y de trabajo en garantía en la indus-
tria manufacturera de cocinas de ladrillo.
Las empresas objeto de investigación han
solido responder—cuando han respon-
dido—con la educación de los niños o la eli-
minación  de sus fábricas de los niños meno-
res de cierta edad. 

Sayyed Engineers fue incluso más allá,
pues se sumó a una campaña de promoción

de la enseñanza primaria obligatoria. Cola-
borando con la Dependencia de Investiga-
ción de la Política Económica, grupo de
expertos independientes en materia de
política, Sayyed Engineers y otras empresas
hicieron un estudio nacional sobre el tra-
bajo infantil y la enseñanza primaria y pos-
teriormente publicaron un informe de
orientación política. El autor del prólogo
del informe fue Imran Khan, el inmensa-
mente popular capitán del  equipo nacional
de cricket. El estudio, el informe y la pro-
ducción de calendarios en los que se desta-
caban las cuestiones abordadas fueron
financiados totalmente por empresas priva-
das.

RECUADRO 6.7 

Defensa de la enseñanza primaria obligatoria por una empresa privada  

Fuente: Oficina del Informe sobre Desarrollo Humano. 
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y muchas se sienten excluidas de la comunidad

mundial debido a su falta de participación en los

nuevos conocimientos e instituciones mundiales.

Para crear un entorno mundial que propicie

la promoción de los derechos humanos reviste

importancia fundamental adoptar varias medidas.

• Dotar a la ayuda de un carácter distintivo
en materia de derechos. En sus primeras etapas

la ayuda no incluía una visión integrada de los

derechos humanos. Es más, gran parte de esa

ayuda estaba dictada por intereses de política

exterior. A veces se entregaba, con cínica negli-

gencia, a dictadores que reprimían los derechos

civiles y políticos. Pero ya han quedado atrás los

tiempos en que eso podía justificarse aduciendo

que la ayuda al menos estaba promoviendo

algunos derechos económicos y sociales.

Muchos ejemplos de torcida asignación de

la ayuda aumentan el cinismo público acerca de

la burocracia de la asistencia. Los pueblos de los

países donantes tienen que hablar directamente

con los pueblos de los países pobres, partici-

pando en debates y decisiones acerca del uso de

la ayuda para promover los derechos económi-

cos, sociales y civiles.

Algunos países donantes están asumiendo la

iniciativa en cuanto a centrarse en los derechos

civiles y políticos en sus esfuerzos por promover el

buen gobierno. Alemania, Australia, Noruega, el

Reino Unido, Suecia y Suiza se encuentran entre

los países que están adoptando un criterio basado

en los derechos respecto de la prestación de asis-

tencia para el desarrollo. Recientemente Noruega

revisó su apoyo a la labor en pro de los derechos

humanos en la República Unida de Tanzanía,

Zambia y Zimbabwe. En el examen se indicó que

las instituciones de la sociedad civil y los medios

de difusión realizan más eficazmente la labor de

denuncia, ya que tienen una clara ventaja relativa

en ese contexto. La cooperación técnica era más

útil para ayudar a las instituciones de derechos

humanos.

• Forjar pactos para la realización gradual
de los derechos. Para atender los objetivos de

los derechos básicos también pueden ser útiles

los pactos mundiales, financiados mediante la

reestructuración del presupuesto nacional y un

mayor apoyo internacional. Esos pactos mun-

diales exigen compromisos francos y responsa-

bles para atender algunos derechos económicos

y sociales básicos, como el acceso a la educación

y a la atención de salud.

Esas propuestas son similares a la iniciativa

20/20. Algunos países en desarrollo están cum-

pliendo ahora su parte de la propuesta 20/20, o

sea, de asignar el 20% de los gastos públicos a

sus presupuestos de ayuda a los servicios socia-

les básicos. Hacerlo ayudaría a movilizar los

otros 70 a 80 mil millones de dólares anuales

que se requieren de las fuentes nacionales e

internacionales para garantizar los servicios

sociales básicos para todos.

• La condonación de la deuda. La deuda sigue

limitando el desarrollo humano y la realización de

los derechos humanos. Donantes bilaterales como

Francia han cancelado la deuda de algunos de sus

deudores, pero otros tienen que seguir su ejem-

plo. La iniciativa para el alivio de la deuda de los

países pobres muy endeudados ha tenido un

efecto limitado hasta el momento.  En diciembre

de 1999, de un total de 40 países de ese grupo,

solamente Bolivia, Burkina Faso, Côte d’Ivoire,

Guyana, Malí, Mozambique y Uganda habían

completado su negociación de mitigación de la

deuda. Nuevas medidas introducidas en 1999

procuran una mitigación de la deuda más rápida y

profunda vinculada a la reducción de la pobreza.

La mitigación de la deuda aún está muy a la zaga

de las intenciones y las promesas. Se requieren

una ejecución acelerada respecto de todos los paí-

ses y nuevas iniciativas para vincular la reducción

de la deuda en favor del desarrollo humano. 

• Acelerar la acción para desarrollar tecnolo-
gías en pro de la reducción de la pobreza. Los

mecanismos internacionales existentes limitan la

posibilidad de que los países pobres puedan usar,

adaptar y desarrollar los hallazgos de las investi-

gaciones recientes para fomentar su economía y

elevar el nivel de vida de sus pueblos. ¿Por qué?

Porque las distorsionadas prioridades de investi-

gación se centran en los problemas de los ricos—

de la prestación, lo que forma parte de la provi-

sión deficiente de bienes públicos. 

Algunas fundaciones privadas, como la Fun-

dación Bill y Melinda Gates, han dado reciente-

mente apoyo a la investigación de vacunas para

las enfermedades que afectan a los pobres. En

los Estados Unidos un plan de crédito fiscal

para empresas farmacéuticas, propuesto a prin-

cipios de 2000, utiliza incentivos de mercado

para reorientar la labor de investigación. Los

créditos están estimulando la investigación de

vacunas contra la tuberculosis, el paludismo y el

SIDA, que son enfermedades que cobran más

de cinco millones de vidas al año en los países

pobres. El gasto previsto de 1.000 millones de

dólares de los EE.UU. en el próximo decenio es

similar a lo que gasta el UNICEF en sus progra-

mas de vacunación. Esas asociaciones público-

privadas son el estímulo necesario para otras

investigaciones y programas tecnológicos dirigi-

dos a los problemas de los pobres.

Los mecanismos
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También hay propuestas para establecer cen-

tros regionales de tecnología y hacer llegar a los

pobres los resultados de las investigaciones por

conducto de la Internet y otros tipos de tecnología

de las telecomunicaciones que reducen los costos.

Algunos países pobres han hecho grandes avances

en lo que respecta a adoptar nuevas tecnologías

en algunos sectores. China, la India y varios otros

países de Asia se han convertido en participantes

activos en la revolución de la tecnología.

Es preciso que la comunidad internacional y

la colaboración «Sur-Sur» consoliden esos

hechos prometedores a fin de ocuparse de la

agricultura de las tierras áridas, la degradación

ambiental y los riesgos de salud que consumen

la vida de los pobres. 

• Acelerar el acceso a los mercados de las
exportaciones de los países en desarrollo. Para

muchos países en desarrollo el mejor acceso a

oportunidades comerciales estimulará el aumento

del ingresos y los empleos, como sucedió en gran

parte del Asia oriental. Pero algunos de los países

más marginados siguen produciendo productos

agrícolas cuyos términos del intercambio son

decrecientes. Esos países siguen requiriendo

reforma política, asistencia técnica y corrientes de

entrada de ayuda para diversificar su economía. 

Si bien la mundialización hace al mundo

más pequeño, la distancia entre ricos y pobres

crece. Las personas que están integradas viven

en un círculo encantado de prosperidad. Pero,

para los que están afuera, la turbulencia de la

marginación y la pobreza permanentes están

creando enorme desesperanza. 

Considerar la justicia mundial como un dere-

cho de los más pobres y marginados requiere un

compromiso moral y exige cambios fundamenta-

les en las actitudes y perspectivas en el plano

internacional y nacional. Nuestra visión de huma-

nidad común debe trascender las fronteras del

Estado nación de modo que en cualquier parte

del mundo se dé al goce de los derechos huma-

nos la misma seriedad y el mismo apoyo que al

goce de esos derechos en cualquier otra parte.

El costo de la inacción es elevado, como lo

han reconocido tanto los países ricos como los

pobres. El Presidente de los Estados Unidos,

Bill Clinton, se ha referido al «abismo cada vez

mayor que hay entre los que tienen mucho y los

que no tienen nada» e instó a «trabajar con

mayor ahínco para hacer frente a las fuentes de

la desesperanza antes de que se conviertan en el

veneno del odio». El Presidente Mandela, que

no es ajeno al odio, ha destacado «la proporción

de la desigualdad mundial al salir del siglo, así

como la oportunidad y las recompensas». 

PREVENIR CONFLICTOS DEVASTADORES

Algunas de las inquietudes modernas con respecto

a los derechos humanos derivaron de la lucha por

proteger a las personas y sus derechos durante la

guerra. La Declaración Universal de Derechos

Humanos fue inspirada en parte por la indigna-

ción con respecto a la tragedia del holocausto y la

secuela de muerte y destrucción de la segunda

guerra mundial. La violencia reciente en el Afga-

nistán, Angola, Bosnia y Herzegovina, Chechenia,

Cachemira, Kosovo, Rwanda, Sierra leona, Soma-

lia, Timor Oriental y otros lugares ha estimulado

un pensamiento nuevo acerca de la prevención de

los conflictos y el fomento de la paz.

La prevención y reducción de los conflictos

tiene dos importantes consecuencias para los

derechos humanos. La primera es el efecto

directo de reducir una fuente primaria de viola-

ciones graves de los derechos humanos. La

segunda es el efecto indirecto de liberar recur-

sos, de modo que la comunidad pueda abando-

nar las operaciones de mantenimiento de la paz

para centrarse en el desarrollo humano. Las ini-

ciativas para reunir a los diversos actores nacio-

nales y diagnosticar las causas de los conflictos

han sido eficaces en algunos países y son expe-

riencias que se pueden repetir en otras partes. 

La Comisión Carnegie sobre Prevención de

Conflictos Devastadores estimó que el costo para

la comunidad internacional de las siete grandes

guerras del decenio de 1990, sin incluir a Kosovo,

fue de 200.000 millones de dólares, o sea, cuatro

veces más que la ayuda para el desarrollo en cual-

quier año. Por consiguiente, no es de extrañar que

el volumen de ayuda para el desarrollo haya dis-

minuido sustancialmente en el decenio de 1990.

El desvío de recursos hacia destinos distintos del

desarrollo quizás esté contribuyendo a conflictos

futuros, ya que se retira la asistencia precisamente

cuando se requiere para prevenir la escalada.

Con tanto dinero destinado a resolver los

problemas cuando han estallado, la actual asig-

nación de recursos para la asistencia internacio-

nal dista de ser racional. La tarea fundamental

es equipar a las instituciones internacionales —

en particular a las Naciones Unidas, formada

con ese propósito— para prevenir los conflictos.

Las recompensas en cuanto a vidas salvadas y

promoción del desarrollo son demasiado eleva-

das como para seguir dilatando el asunto. 

Puesto que las corrientes de recursos mun-

diales logran tan poco en cuanto a crear un

entorno propicio al goce de los derechos huma-

nos, los pobres deben estar perplejos. Los países

pobres envían enormes cantidades a los países

Nuestra visión de
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del Estado nación
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ricos para pagar el servicio de la deuda. Entre-

tanto, las naciones ricas gastan enormes sumas

en misiones de «mantenimiento de la paz» des-

pués de que estallan los conflictos, al mismo

tiempo que se reducen los recursos destinados a

la asistencia para el desarrollo.

El mayor cambio que se requiere es modifi-

car el destino del mandato —y de los recursos—

a fin de prevenir los conflictos abordando sus

causas básicas. Para promover una democracia

mundial también es preciso evitar el camino

militarista y centrarse en el desarrollo humano a

escala mundial. Se requieren dos tipos de instru-

mentos de política, a saber, sistemas de alerta

temprana y el desarme para el desarrollo.

• Despliegue de sistemas de alerta tem-
prana. Si la comunidad mundial piensa seria-

mente en la adopción de medidas preventivas,

tiene que hacer un uso más creativo de los siste-

mas de alerta temprana. 

El despliegue de una fuerza preventiva en la

ex República Yugoslava de Macedonia parece ser

un buen ejemplo. La Organización de la Unidad

Africana también ha hecho hincapié en la impor-

tancia de contar con más sistemas efectivos de

alerta temprana para evitar conflictos devastado-

res. En África se están utilizando los sistemas de

alerta temprana para la prevención de la ham-

bruna o los desastres naturales, como en los casos

de Botswana, Sudáfrica y Zimbabwe. Si bien la

ejecución de sistemas de alerta temprana para los

desastres provocados por el hombre es una labor

compleja, merece apoyo para pasar a adoptar

medidas preventivas (recuadro 6.8).

El sistema de alerta temprana requiere una

respuesta temprana, que requiere una gran

diversidad de medidas políticas, económicas y

sociales, y no sólo militares. Las misiones de

negociación con distinguidos lideres internacio-

nales pueden ayudar extraordinariamente en la

labor de diplomacia preventiva.

• El desarme para el desarrollo. Las guerras

civiles pueden durar decenios, como lo demues-

tran los casos recientes de Afganistán, Guate-

mala, el Líbano, Mozambique, Somalia y el

Sudán. Los instrumentos de destrucción en esas

guerras civiles no son las armas nucleares ni la

guerra química, que atraen la atención, sino las

más mundanas armas ligeras y las minas. La

abundancia de la oferta se puede estimar por el

precio: en algunos países africanos un AK-47 se

vende por 6 dólares, que es el precio de una

comida en un McDonald.

Cuando las armas circulan, lo hacen también

el miedo y las expectativas de conflicto, lo que va

en desmedro de las inversiones y los mercados. El

desarme para el desarrollo puede ayudar a resta-

blecer un entorno propicio para la reactivación

económica. Durante los disturbios de Albania en

1997 algunos civiles asaltaron los depósitos de

armas del Gobierno. Alarmados por las perspec-

tivas de 600.000 armas en circulación, el

Gobierno de Albania, las Naciones Unidas y

varios donantes internacionales financiaron un

proyecto de «canje de armas por desarrollo» en el

distrito de Gramsch. A cambio de 6.000 armas y

municiones, el distrito recibió asistencia para la

reconstrucción de la infraestructura material y

social destruida durante el conflicto.

Los organismos bilaterales de ayuda deberían

plantear preocupaciones en torno a los efectos

El Foro de Alerta Anticipada  y Respuesta
Temprana (FEWER) es un consorcio inde-
pendiente de organizaciones interguberna-
mentales y no gubernamentales e instituciones
académicas cuyo objetivo es proporcionar a
los encargados de adoptar decisiones informa-
ción y análisis para contar con alerta antici-
pada de los conflictos y las opciones para una
respuesta temprana. 

FEWER está trabajando con las Nacio-
nes Unidas, la Organización para la Seguridad
y la Cooperación en Europa  (OSCE) y otras
organizaciones a fin de poner en práctica una
estrategia de alerta anticipada y respuesta
temprana en el Cáucaso, Asia Central, Asia
sudoriental, Africa occidental y la región de
los Grandes Lagos del África Central. 

El sistema de alerta anticipada requiere
un análisis de muchas fuentes de informa-
ción y un sistema incorporado de garantía de
la calidad. El análisis básico requiere no sola-
mente una comprensión de los hechos, sino
también de las percepciones —que suelen
ser tan importantes como los hechos— y de
las sensibilidades culturales. Además debe
utilizar una metodología integral y formatos
uniformes para la presentación de informes y
la corroboración. Utilizando un riguroso
análisis, en el que participaron especialistas
en el ámbito nacional, regional e internacio-
nal, se pudieron obtener predicciones razo-
nablemente precisas respecto de la Repú-
blica Democrática del Congo y el conflicto
dagestano-checheno.

Este método estudia la capacidad de
prevención de conflictos de los diferentes
actores de la región y logra una coalición de
los agentes “dispuestos” —gobiernos, orga-
nizaciones intergubernamentales y no guber-
namentales y comunidades locales—y luego
hace que coincidan en cuatro cosas: qué
genera el conflicto, cuáles son los objetivos
de paz a largo plazo, qué y quiénes son los

posibles frenos, y de qué mecanismos se dis-
pone para esbozar un programa para la pre-
vención y solución de conflictos. 

En el caso de la ex República Yugoslava
de Macedonia, la alerta anticipada del con-
flicto permitió una intervención como res-
puesta. En 1999 el Alto Comisionado para
las Minorías Nacionales de la  OSCE  dio
una señal  poderosa y efectiva de alerta anti-
cipada acerca de las consecuencias en el país
de las tensiones en Kosovo.  Esa alerta pro-
dujo una respuesta razonablemente rápida
de los donantes en una región cuyos conflic-
tos tienen gran visibilidad política.

Para proporcionar un apoyo efectivo a
la comunidad internacional en la prevención
de conflictos y violaciones conexas de los
derechos humanos, los sistemas de alerta
anticipada deben tener en cuenta lo
siguiente: 
• La voluntad política y la alerta antici-
pada son interdependientes. Sin voluntad
política —como sucedió en los dos años pre-
cedentes a la crisis del Zaire — la alerta anti-
cipada es irrelevante. Con todo, sin una ade-
cuada alerta anticipada —sobre la base de
una información precisa y adecuada, un aná-
lisis sistemático e integral, y opciones reales y
efectivas— es improbable que toda la volun-
tad política del  mundo pueda conducir a
una acción efectiva. Además, una alerta anti-
cipada adecuada es esencial para desarrollar
la voluntad política, que lleva tiempo y con-
fianza. Una adecuada alerta anticipada del
genocidio de Rwanda tal vez habría posibili-
tado movilizar la voluntad política para una
intervención eficaz. 

El análisis y la información de una alerta
anticipada suelen reflejar los intereses de los
participantes en la labor de reunión de infor-
mación y análisis. Es necesario contar con
una capacidad independiente de alerta anti-
cipada con un programa de paz únicamente.

RECUADRO 6.8 

Una red de sistemas de alerta anticipada   

Fuente: Adelman 1999; FEWER 1999; van der Stoel 1999.
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nocivos de las medidas adoptadas por otros

ministerios de sus gobiernos, protesta en la que

pueden participar los medios de difusión y las

organizaciones no gubernamentales. En particu-

lar deberían destacar el daño en materia de dere-

chos humanos provocado por los acuerdos de

venta de armas pequeñas y minas utilizadas tan

extensamente en las guerras civiles. Y las compa-

ñías que venden instrumentos de tortura debe-

rían ser clasificadas como empresas facinerosas. 

La Comunidad Económica de los Estados

de África Occidental está colaborando con las

Naciones Unidas y con otros organismos para

evitar la proliferación de las armas ligeras. Es

probable que se logre la recuperación econó-

mica si el canje de armas por desarrollo reduce

las tensiones y las expectativas de conflicto.

Esos canjes también pueden fallar, pero cuando

funcionan, como se ha demostrado en anterio-

res conflictos en todo el mundo, las reparacio-

nes y las obras públicas pueden crear un marco

para la recuperación económica. 

¿Puede hacerse algo para proteger los dere-

chos humanos durante una guerra civil? No cabe

dudar del valor de hacerlo. Las leyes de la guerra

dimanaron de la visión de los fundadores de la

Cruz Roja, y esas leyes han hecho una enorme

diferencia. Ahora es preciso que esas normas esta-

blecidas para trabar combate al nivel internacio-

nal se extiendan a los conflictos internos. No hay

respuestas fáciles pero, paso a paso, a pesar de la

cautela y las diferencias, la comunidad internacio-

nal está luchando por encontrar algunas solucio-

nes. El Consejo de Seguridad está buscando con-

senso para fortalecer la protección jurídica de los

civiles. Algunos países aún no han ratificado los

instrumentos internacionales básicos. Muchos de

ellos pueden hacer mucho más por velar por que

sus fuerzas militares y policiales se entrenen para

trabajar con las normas internacionales aplicables

a la guerra. 

FORTALECER EL RÉGIMEN INTERNACIONAL

DE DERECHOS HUMANOS

El moderno mecanismo internacional de dere-

chos humanos se estableció con la Declaración

Universal de Derechos Humanos. En los prime-

ros dos decenios hubo alguna acción, mucha

inacción y solamente logros limitados debido,

en parte, a la guerra fría. En el último decenio la

aplicación de las normas internacionales ha

cobrado ritmo (véase el capítulo 2).

En los dos últimos decenios se han fortale-

cido los procedimientos de presentación de

informes y las estrategias de vigilancia de los

órganos creados en virtud de tratados. Las orga-

nizaciones no gubernamentales están partici-

pando más en la presentación de informes, pro-

porcionando por lo general informes adicionales

(alternativos) que complementan la información

proporcionada por los gobiernos. Los órganos

creados en virtud de tratados, por medio de diá-

logo constructivo, ayudan a los gobiernos en el

cumplimiento de los compromisos contraídos

en virtud de los tratados. Aunque carecen de un

verdadero poder para hacer cumplir los tratados

suelen plantear cuestiones sensibles y detectar

las cuestiones de derechos humanos más apre-

miantes que requieren medidas de reparación. 

Pero el proceso de examen es lento y cuenta

con muy pocos recursos, lo que es resultado del

número de países representados, la diversidad de

cuestiones y detalles fácticos sobre los cuales se

pide a los países que proporcionen información y

el limitado tiempo de que disponen los expertos

independientes elegidos para integrar los comités. 

Entre las soluciones propuestas cabe men-

cionar los cambios para agilizar el proceso de

presentación de informes y una mayor participa-

ción del público. También se ha propuesto la

consolidación de los seis comités supervisores

en un solo órgano creado en virtud de tratados,

con más recursos financieros y de personal para

fortalecerlo. Una prioridad es eliminar la inefi-

ciencia. Sin una reforma de envergadura y sin

recursos adicionales será difícil crear una cul-

tura de cumplimiento basada en tratados.

El Estatuto de Roma destinado a establecer

una Corte Penal Internacional representa la

visión de una nueva era, una época de acción

efectiva contra las violaciones más extremas de

los derechos humanos individuales dentro de

los Estados naciones. El tribunal debe fortalecer

la responsabilidad de los Estados a fin de prote-

ger los derechos humanos y contribuir a un

orden internacional que exija el respeto por los

derechos humanos. 

El caso de Pinochet sentó un nuevo prece-

dente de responsabilidad en materia de derechos

humanos. En este caso, el primero de su tipo, un

Estado, España, pidió a otro, el Reino Unido, la

extradición de alguien acusado de tortura y deli-

tos conexos mientras era jefe de Estado de un ter-

cer país, Chile. Algunos gobiernos africanos han

utilizado las disposiciones de la Corte Penal

Internacional en formas que ilustran de manera

fehaciente lo que se puede hacer cuando al nivel

internacional se cuenta con un marco propicio al

respeto de los derechos humanos (recuadro 6.9).

Así y todo queda mucho por hacer. Por ejemplo,

todavía no se ha respondido por todos los delitos
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cometidos en las guerras en Bosnia y Herzego-

vina, Croacia y Kosovo.

Los progresos futuros no deberían centrarse

en crear nuevas instituciones sino en consolidar

e integrar los mandatos de organismos existen-

tes. Por ejemplo, el UNICEF ha incorporado en

sus programas un criterio basado en los dere-

chos y está trabajando con muchos Estados para

ejecutarlos. El UNICEF está colaborando con

organizaciones de la sociedad civil y aunando

fuerzas con otros para asegurar los derechos del

niño. Además, su campaña encaminada a modi-

ficar las normas sociales que legitiman los asesi-

natos de mujeres por motivos de honor sigue

haciendo hincapié en que la discriminación con-

duce a resultados adversos para la mujer desde

los puntos de vista económico, social y político. 

La labor del UNIFEM sobre aspectos de la

Convención para la eliminación de todas las for-

mas de discriminación contra la mujer

(CEDAW) y esferas conexas es una tarea de

vanguardia y de amplio espectro. La Organiza-

ción de las Naciones Unidas para la Educación,

la Ciencia y la Cultura (UNESCO) cuenta con

un procedimiento para la presentación de

denuncias a título individual por presuntas vio-

laciones de los derechos a la educación, la infor-

mación, el idioma y la cultura. Desde sus inicios

la Organización Internacional del Trabajo

(OIT) formuló normas e incluyó mecanismos

encaminados a proteger los derechos de los tra-

bajadores y a promover su bienestar. Sus proce-

dimientos de supervisión permiten la asociación

en pro de los derechos humanos y el bienestar

de los trabajadores entre el Gobierno, los

empleadores y los sindicatos. 

El Programa de las Naciones Unidas para el

Desarrollo (PNUD) está integrando las cuestio-

nes de derechos humanos en su labor sobre el

desarrollo humano, y su red de oficinas exterio-

res está utilizando una ingeniosa combinación

de programas de promoción y de asistencia téc-

nica para crear instituciones en apoyo a los dere-

chos humanos. El PNUD también está creando

un valioso elemento de promoción único en su

género, a saber, una red construida en torno a

los informes mundiales y nacionales en materia

de desarrollo humano. Elaborados por institu-

ciones nacionales, muchos de los informes

nacionales ya han evaluado la situación de los

derechos humanos en el país y han ofrecido

recomendaciones. En consecuencia, en los casos

pertinentes esos informes pueden constituir las

evaluaciones nacionales independientes iniciales

de los derechos humanos. Los programas de

asistencia técnica del PNUD proporcionan

apoyo a las instituciones de gestión de los asun-

tos públicos y organizan talleres y programas de

capacitación. En todos esos empeños las ofici-

nas exteriores y las oficinas regionales trabajan

en estrecha colaboración con la Oficina del Alto

Comisionado para los Derechos Humanos.

Teniendo en cuenta que la mayoría de los

organismos de las Naciones Unidas trabajan

sobre diferentes aspectos de los derechos huma-

nos, un enfoque más coordinado e integrado

podría ofrecer grandes beneficios en cuanto a

eficiencia y eficacia.

APOYAR A LAS INSTITUCIONES REGIONALES

EN SU LABOR DE PROMOCIÓN 

DE LOS DERECHOS HUMANOS

La mayoría de las regiones han adoptado iniciati-

vas en materia de derechos humanos que fomen-

tan la acción por parte de aliados y congéneres.

La ventaja de estas iniciativas es que incorporan

el progreso en materia de derechos humanos en

un discurso sensible desde el punto de vista cul-

tural. El peligro radica en que, en nombre del

pragmatismo, se moderen las visiones y normas

internacionales en aras de llegar a un acuerdo. 

El acuerdo de crear la Corte Penal Interna-
cional como mecanismo permanente de la
justicia penal internacional promueve el
principio de la responsabilidad individual en
la comunidad mundial por delitos como el
genocidio, los delitos contra la humanidad y
las violaciones graves de las leyes y costum-
bres de la guerra.  El Estatuto en que se esta-
bleció la Corte, aprobado en Roma en 1998
en una conferencia internacional,  logró
varios objetivos importantes.  El Estatuto
extendió la jurisdicción del tribunal a los
conflictos internos e internacionales. Asi-
mismo reafirmó la definición moderna de
delitos contra la humanidad, reconociendo
que la restricción de las violaciones graves de
los derechos de una población no debe limi-
tarse a hechos ocurridos durante un estado
de guerra. Esa definición amplia alerta a
todos los gobiernos de las posibles conse-
cuencias de la violencia dirigida contra su
propio pueblo.  

Para muchos países en transición a la
democracia el marco jurídico y político que
brinda la Corte Penal Internacional tiene una
importancia práctica inmediata. Algunos paí-
ses africanos están abriendo el camino.  El 3

de febrero de 2000 un tribunal enjuició en el
Senegal  al ex dictador del Chad, Hissene
Habré, acusado de «tortura y barbarie».
Habré, quien gobernó el  Chad durante ocho
años a partir de 1982, ha vivido cómoda-
mente en un elegante suburbio de Dakar, la
capital del Senegal, desde que huyó de su
propio país en 1990. 

El Senegal es uno de los primeros países
en aprovechar las convenciones internacio-
nales que permiten enjuiciar a los autores de
delitos contra la humanidad en países distin-
tos de los países en que se han cometido.
También resulta admirable que fue el primer
país que ratificó el Estatuto de Roma en
febrero de 1999. 

Ghana pronto le siguió los pasos. En
noviembre de 1999 su parlamento aprobó
unánimemente la ratificación del Estatuto de
Roma, y afirmó enérgicamente la importan-
cia de que otros Estados africanos se familia-
rizaran con sus disposiciones como salva-
guardia para la ola de democratización del
continente. Las acciones del parlamento reci-
bieron un apoyo generalizado por parte de
las organizaciones de la sociedad civil del
país.

RECUADRO 6.9 

Los países africanos toman la iniciativa respecto de la aplicación 

de las disposiciones de la Corte Penal Internacional 

Fuente: Parliamentarians for Global Action 2000; Bassiouni 1999; Economist 2000.
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Los órganos regionales de derechos huma-

nos reflejan tanto los logros como las deficien-

cias (recuadro 6.10). El Consejo de Europa, crea-

do en 1949, dedica importantes esfuerzos a pro-

teger los derechos humanos y las libertades fun-

damentales. Desde el principio incluyó entre sus

objetivos el mantenimiento y la realización ulte-

rior de los derechos humanos y las libertades

fundamentales. Un principio básico es la univer-

salidad de los derechos humanos, respaldada

por la promoción de normas comunes en todos

los Estados miembros, para beneficio de todos,

independientemente de quiénes sean o de

dónde procedan.

La carta árabe de derechos humanos ha sus-

citado un debate en cuanto a si constituye un

progreso, y si sus disposiciones modifican los

compromisos internacionales. Con todo, es un

importante avance en el reconocimiento regio-

nal de los derechos, ya que los consagra en el

marco de tradiciones culturales que definen la

vida de las personas.

En Asia algunas organizaciones no guberna-

mentales han tomado la iniciativa de elaborar

una carta regional de derechos humanos, lo cual

es complicado porque se trata de la región más

poblada y diversa del mundo. Ningún otro con-

tinente tiene una combinación como esa de

grandes religiones, que marchan a la par de

gobiernos explícitamente seculares, ni una com-

binación como esa de naciones ricas y pobres.

La carta de Asia no cuenta con el apoyo de los

gobiernos, y su objetivo es más bien movilizar a

las instituciones de la sociedad civil en un marco

de valores humanos compartidos.   

OBTENER COMPROMISOS DE LAS EMPRESAS

MUNDIALES

Los movimientos populares han galvanizado la

opinión pública contra las empresas multinacio-

nales que se mofan de los derechos humanos. Las

campañas bien orientadas han dañado seria-

mente su imagen pública y los boicoteos de los

consumidores han reducido sus ganancias. En

muchos casos, como respuesta, las empresas

denunciadas han elaborado códigos de conducta

para proporcionar directrices comunes de dere-

chos humanos para sus actividades mundiales. 

Los críticos de los códigos voluntarios seña-

lan la necesidad de medidas de cumplimiento

obligatorio supervisadas por un órgano regula-

dor, ya sea del sector industrial, una organiza-

ción no gubernamental internacional o un

órgano gubernamental. Los que los propician

señalan la necesidad de que los códigos limiten

el comportamiento de los subcontratistas de la

empresa principal, así como de las empresas

nacionales, que es donde se producen muchas

de las violaciones de los derechos. 

Benetton, el fabricante de prendas de vestir

con sede en Italia, ha trascendido los códigos

voluntarios y ha extendido su labor a la promo-

ción pública de los derechos humanos, promo-

ción que no tiene nada que ver con sus opera-

ciones. Una de sus campañas ejerce presiones

para que se ponga fin a la pena de muerte.

Esas campañas marcan un giro importante y

posiblemente decisivo en la participación de las

Varias iniciativas regionales europeas han
ampliado los mecanismos de promoción de
los derechos humanos más allá de las fronte-
ras del Estado nación. 

El Consejo de Europa
El genocidio y el sufrimiento de los pueblos
de Europa condujeron a la creación  de insti-
tuciones regionales encaminadas a impedir
que ocurrieran hechos similares, y a recono-
cer y hacer efectivo el goce de los derechos
humanos y las libertades fundamentales.
Con 41 Estados miembros en estos momen-
tos, el Consejo de Europa sigue trabajando
en pro de los ideales democráticos y garanti-
zando la universalidad de los derechos
humanos mediante la promoción de normas
comunes en todos los Estados miembros. 

Las estructuras del Consejo incluyen al
Tribunal Europeo de Derechos Humanos, que
ha conocido de unos 4.000 casos desde su fun-
dación. El tribunal ha dictado fallos contra
Estados naciones en diversos casos:  vigilancia
secreta mediante la interceptación de teléfonos
sin motivos suficientes de seguridad, la imposi-
bilidad de proteger a los niños que han sido
objeto de abuso por parte de sus padres y la
expulsión de extranjeros en circunstancias que
violan su derecho a la vida familiar. 

El Consejo de Europa ha adoptado
resoluciones sobre diversas cuestiones de
derechos humanos. Entre ellas cabe mencio-
nar la regulación del uso de datos personales
por la policía,  las garantías de los derechos
de los objetores de conciencia y de prisione-
ros extranjeros y velar por la educación en
materia de derechos humanos en las escuelas
europeas.  Asimismo ha adoptado recomen-
daciones sobre diversas esferas de los dere-
chos humanos, como el SIDA y la abolición
de la pena capital.

La Unión Europea 
La Unión Europea también desempeña una
importante función en la elaboración y apli-

cación de las políticas de derechos humanos.
Una institución de la Unión Europea que
parece estar cobrando mayor importancia es
el Tribunal de Justicia Europeo, con sede en
Luxemburgo. En 1989 se creó una depen-
dencia del Tribunal de Primera Instancia
para conocer de los casos presentados por
empresas  y por personas a título individual,
por lo general en casos de controversias
comerciales.  Desde entonces el Tribunal de
Justicia Europeo ha conocido de cuestiones
jurídicas entre Estados miembros. 

La Organización para la Seguridad y la
Cooperación en Europa 
En enero de 1993 Max van der Stoel asumió
sus funciones como el primer Alto Comisio-
nado de las Minorías Nacionales de la Orga-
nización para la Seguridad y la Cooperación
en Europa (OSCE), puesto establecido
como «un instrumento para la prevención
de los conflictos en la fase más temprana
posible».  Este mandato fue creado básica-
mente en respuesta a la situación en la ex
Yugoslavia, que algunos temían que se repi-
tiera en cualquier otro lugar de Europa,
especialmente entre los países en transición
hacia la democracia.
Se han elaborado tres conjuntos de recomen-
daciones para servir de referencia a fin de
que el Estado nación respete los derechos
humanos de las minorías y reducir así las
probabilidades de conflicto:  la recomenda-
ción de La Haya sobre el derecho de las
minorías a la educación (1996), la recomen-
dación de Oslo sobre sus derechos lingüísti-
cos (1998) y las recomendaciones de Lund
sobre su participación efectiva en la vida
pública (1999).  
Con todo, una esfera en la que las institucio-
nes multilaterales europeas fracasaron fue en
la prevención de las violaciones masivas de
los derechos humanos en Bosnia y Herzego-
vina.

RECUADRO 6.10 

Iniciativas regionales europeas para la promoción 

de los derechos humanos

Fuente: Consejo de Europa 2000; Tribunal de Justicia Europeo y Tribunal de Primera Instancia 2000; OSCE 1996, 1998 y 1999.
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empresas privadas en materia de derechos, lo

que constituye una función totalmente diferente

de la promoción de cuestiones que afectan los

derechos más allá de su entorno laboral. Esta

labor de promoción consciente desde el punto

de vista social ofrece una fuerza más efectiva en

pro del cambio que intervenciones de proyecto

relacionadas con las operaciones de una

empresa. Un ejemplo interesante es el de una

empresa privada que se ha comprometido a

rechazar las ventas de diamantes para la finan-

ciación de conflictos (recuadro 6.11).

Otra innovación interesante es la asociación

entre empresas y asociaciones de la sociedad

civil para reconocer las violaciones de determi-

nados derechos. Liz Clairborne, Bell Atlantic y

American Express se han unido a sindicatos, a

organismos gubernamentales y a entidades no

lucrativas, como Victim Services, de Manhattan,

que se ocupa de la violencia en el hogar. Esas

empresas alientan a su personal a que informen

de las violaciones y dan orientación psicosocial a

los empleados víctimas de abuso. 

Muchas empresas están tratando de rectificar

su desempeño deficiente en el pasado. Tomemos

por ejemplo la compañía Coca-Cola, que ha sido

demandada por discriminación institucional por

empleados pertenecientes a minorías. En res-

puesta a los juicios y a la atención de los medios

de difusión, la Coca-Cola fijó objetivos cuantitati-

vos para promover la diversidad. «Lo que se

En Angola, Jonas Savimbi y su grupo rebelde
UNITA, tras negarse a aceptar los resultados
de una elección en la que participaron y per-
dieron, volvieron a la lucha en 1992, en lo
que se dice ser la guerra civil en marcha más
prolongada del mundo. Las Naciones Unidas
impusieron más tarde sanciones a los dia-
mantes de Angola bajo el control de la
UNITA, que los estaba vendiendo para
financiar la compra de armas y piezas de
repuesto. Las sanciones fracasaron debido al
apoyo de algunos gobiernos y la complicidad
de las empresas que operaban a través de
Amberes, el mayor centro comercial de dia-
mantes.

Un grupo de derechos humanos, Global
Witness, expuso la complicidad de de Beers, el
conglomerado sudafricano que controla efecti-
vamente el mercado mundial de diamantes. La
denuncia hizo que de Beers anunciara el com-
promiso de no comprar diamantes de ningún
tipo a los rebeldes angoleños.  Asimismo tomó
medidas conexas, que han sido acogidas con
agrado por los grupos de derechos humanos. 

En un informe de las Naciones Unidas
publicado en marzo de 2000 se piden medi-
das enérgicas contra los gobiernos o partes
privadas que burlen las sanciones encamina-
das a prevenir que los diamantes se utilicen
para financiar las minas terrestres. 

RECUADRO 6.11 

Un diamante en bruto:  el mundo es testigo del fracaso de las sanciones

en la guerra civil de Angola

Fuente: Secretario General de las Naciones Unidas 2000; Global Witness.  

Nota: Véase un análisis de las normas, instituciones, marcos jurídiucos y medio económico propicio en la sinopsis.  

Fuente: Oficina del Informe sobre Desarrollo Humano.

1. Iniciar evaluaciones nacionales independientes de derechos 

humanos

2. Derogar leyes discriminatorias que violen derechos

3. Integrar los derechos humanos en la política económica

 y la cooperación para el desarrollo

4. Acelerar la adopción de códigos de conducta, incluida la actividad 

del sector privado de defensa de los derechos humanos
 

5.  Apoyar los trueques de deuda por desarrollo humano, los pactos 

mundiales y la iniciativa 20:20

6. Desarrollar sistemas de alerta anticipada por los derechos 

humanos, y campañas de ratificación de tratados e instituciones 

de derechos humanos

7. Apoyar índices de responsabilidad internacional por los derechos 

humanos, y campañas de ratificación de tratados e instituciones 

de derechos humanos
 

8. Proteger la independencia del sistema judicial y otras instituciones 

encargadas de hacer efectiva la responsabilidad

9. Promover las normas de derechosn humanos por conducto

del sistema educacional

10. Reforzas las instituciones regionales de derechos humanos

GRÁFICO 6.1
Formación de una red de normas, instituciones, marcos jurídicos y medio económico propicio: Ł
ventajas relativas para las medidas de derechos humanos

 legislativo Poder judicial Poder ejecutivo ONG  información académico Empresas internacionales

Función de dirección

Función de apoyo

Poder Medios de Sector Organismos
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mide se hace», dijo el jefe ejecutivo, Douglas

Daft, «la diversidad de empleados es un impera-

tivo empresarial... mi propio sueldo estará sujeto

a lograr esos objetivos de diversidad».

RESUMEN DE LAS MEDIDAS ENCAMINADAS A

HACER REALIDAD LA VISIÓN PARA EL SIGLO XXI

El punto de partida de toda estrategia de ejecu-

ción es definir las ventajas relativas de diferentes

instituciones (gráfico 6.1). Muchas instituciones

desempeñan múltiples funciones que se super-

ponen. Pero cada una tiene ventajas relativas y

concentrarse en los aciertos puede aumentar su

efectividad, en particular cuando las asociacio-

nes reconocen que otras instituciones están cen-

trando su atención en otros elementos de pro-

moción y ejecución.

¿Cuán útil es dedicarse a denunciar las viola-

ciones de derechos humanos? ¿Es mejor apoyar a

los países reconociendo los progresos y brin-

dando asistencia para el fortalecimiento de las ins-

tituciones? Desde luego, la respuesta es que hay

que hacer ambas cosas. La denuncia es parte

necesaria de invocar la responsabilidad. Y para

apoyar las buenas intenciones se requieren inter-

venciones pragmáticas a fin de cambiar las leyes y

fomentar la capacidad de ejecución de las institu-

ciones. Algunos actores, como las organizaciones

no gubernamentales, están en mejor posición que

otros para hacer las denuncias. Y la ventaja rela-

tiva de los organismos intergubernamentales

radica en la ejecución de programas que promue-

van los derechos humanos y el desarrollo.

La integración conceptual de los derechos

humanos y el desarrollo humano, estructurada

en el capítulo 1, fomenta el objetivo común de

libertad política, económica y social. Las perso-

nas tienen derecho a no ser torturadas, pero

también tienen derecho a no morir de hambre.

Los mecanismos sociales no sólo deben garanti-

zar la libertad de expresión, sino también preve-

nir la malnutrición severa. Las libertades políti-

cas y civiles tienen importancia fundamental, al

igual que el derecho a un nivel de vida digno.

Los derechos económicos son tan importantes

como los derechos políticos, aunque las estrate-

gias e instrumentos para fomentarlos puedan

diferir sustancialmente. 

UNA VISIÓN PARA EL SIGLO XXI

El siglo XXI debería ser el siglo de la difusión

de las libertades en todo el mundo. Todas las

personas tienen derecho a gozar de siete liberta-

des, a saber, a no ser discriminadas, a no vivir en

la indigencia, al desarrollo personal, a estar

libres de amenazas a su seguridad personal, a la

participación, a no ser objeto de injusticias y a

tener un trabajo productivo. Cada una de esas

libertades requiere una visión digna del esfuerzo

colectivo de todas las naciones del mundo. Y la

universalidad de los derechos humanos propor-

ciona los fundamentos de esta visión mundial.

• Las mujeres y los grupos étnicos y raciales

han sido objeto de discriminación violenta. De

su lucha contra prejuicios arraigados han deri-

vado muchos logros en cuanto a libertades. Con

todo, a pesar de muchas batallas ganadas, la

guerra no ha terminado para miles de millones

de personas que aún son objeto de discrimina-

ción. Los movimientos en pro de los derechos

humanos y el desarrollo humano lucharán para

que se modifiquen las leyes, las normas y las ins-

tituciones que deben liberar a los que siguen

encadenados por la discriminación. 

• Las hambrunas han borrado de la faz de la

Tierra a millones de personas en el siglo XX,

mayormente por culpa de la inhumanidad, no

de la naturaleza. Si bien esas privaciones violen-

tas son ahora raras, salir de la indigencia sigue

siendo un sueño distante para millones de per-

sonas. En el siglo XXI los sistemas económicos

nacionales y mundiales tienen que cumplir las

obligaciones contraídas con las personas humi-

lladas por la indigencia. El propósito supremo

del crecimiento económico mundial es propor-

cionar a las personas la dignidad de verse libres

de la indigencia, aspecto destacado por la pers-

pectiva de desarrollo humano.

• La frecuencia de la tortura en la historia

constituye un trágico indicador del mal que está

al acecho en el corazón de los hombres. La eli-

minación de la tortura, y la persecución en el

ámbito nacional e internacional de los que la

practican, revisten importancia fundamental

para seguir luchando por la libertad en cuanto a

la seguridad personal. Hay otras importantes

dimensiones de la seguridad personal. Muchas

mujeres que han sido violadas sienten vergüenza

y se enfrentan a sistemas jurídicos que reflejan

prejuicios patriarcales. La libertad en cuanto a

la seguridad personal requiere la formación de

coaliciones mundiales encaminadas a cambiar

las leyes, las instituciones y los valores que nie-

gan la dignidad y la protección a las mujeres.

• Los logros mundiales en cuanto a la demo-

cracia aún son muy recientes. El siglo XXI debe

dar a todas las personas —por primera vez en la

historia — el derecho a escoger su gobierno y la

libertad para participar en las decisiones que

afectan su vida. La participación activa en insti-

El siglo XXI debería ser 

el siglo de la difusión 

de las libertades en todo

el mundo. Todas las

personas tienen derecho

a gozar de siete libertades
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tuciones cívicas y el acceso sin precedentes a la

información y los conocimientos propiciarán las

libertades políticas fundamentales. 

• El ejercicio arbitrario del poder ha fortalecido

tradicionalmente la indefensión de los que no tie-

nen poder. Cuando los gobiernos funcionaban

sobre la base del principio del derecho divino de

los reyes los gobernantes no fundaban la legitimi-

dad de su poder en una noción de justicia. La

lucha contra esa injusticia exigía que las institucio-

nes sociales se basaran en la legitimidad, el con-

sentimiento y el imperio de la ley. Para garantizar

que en el siglo XXI no haya injusticia será necesa-

rio que existan instituciones que protejan a las

personas por conducto de normas transparentes

aplicadas a todos por igual.

• Todos los adultos merecen gozar de libertad

para trabajar sin ser objeto de humillación y

explotación. Y los niños deben estar en las

escuelas y no en el trabajo. Mucho se ha logrado

en cuanto a la protección de los niños y a mejo-

rar las condiciones de trabajo de los adultos.

Muchos gozan de la libertad de tener un trabajo

productivo. En cambio, millones de personas se

afanan en condiciones inhumanas y otros se

sienten excluidos socialmente por falta de tra-

bajo. En el siglo XXI la dignidad exige el com-

promiso de incorporar a los excluidos y abolir

las condiciones de trabajo opresivas. 

Si bien estos son objetivos ambiciosos, no

hay nada nuevo en estas aspiraciones. Estas son

las libertades que han motivado a las personas a

lo largo de la historia. La lucha por estas liberta-

des, en todas las culturas y razas, ha sido el lazo

que ha unido a toda la familia humana. Lo que

es excepcional en el siglo XXI es la posibilidad

de que esas aspiraciones puedan convertirse en

realidad para todas las personas.
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